
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2024, SUSCRITO ENTRE EL 
SERVIU REGIÓN DE ATACAMA Y MUNICIPALIDAD DE 

FREIRINA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA 

PEQUEÑAS LOCALIDADES, PARA EL PROYECTO 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO SECTOR DOMO, 

CALETA CHAÑARAL DE ACEITUNO, COMUNA DE FREIRINA, 

CODIGO BIP 40059980-0 

 

Copiapo, 23 DIC. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4289 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) Que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante MINVU, a través de sus Secretarías Regionales 

Ministeriales, se ha propuesto gestionar recursos para financiar el Programa para Pequeñas Localidades 

que tiene por objeto contribuir, mediante la ejecución e implementación de un Plan de Desarrollo de la 

Localidad, a mejorar la calidad de vida de los habitantes y potenciar el desarrollo de localidades que presenten 

déficit urbano y habitacional, de acuerdo a las normas contenidas en el D.S. N° 39, de (V. y U. ) de 2016, 

que Reglamenta al Programa para Pequeñas Localidades.; 

 

b) El referido Programa, considera la elaboración, desarrollo e implementación de un Plan de Desarrollo 

de la Localidad, que determinará una cartera de proyectos para la Localidad. Durante su elaboración, 

desarrollo e implementación, el Plan deberá incorporar a los actores representantes de las organizaciones de 

la localidad, a través de su mesa de actores locales, mediante instancias de participación ciudadana, a fin de 

generar alianzas estratégicas; 

 

c) La Resolución Exenta N° 1528 (V. y U.) de fecha 10 de noviembre de 2022, que declara la selección 

directa del Sistema de Localidades Carrizalillo y Chañaral de Aceituno de la comuna de Freirina, para la 

ejecución del programa para pequeñas localidades, por su condición especial de territorio rezagado. 

 

d) La localidad Caleta Chañaral de Aceituno, de la comuna de Freirina, en la Región de Atacama, 

ha sido seleccionada para la implementación del Programa para Pequeñas localidades, reglamentado por el 

D.S.39 (V. y U.). de 2016, mediante Resolución Exenta N° 1528 de 10 de noviembre de 2022, conforme 

a lo establecido en el artículo 4° del DS N° 39, de (V. y U.), de 2016, que regula el programa para pequeñas 

localidades; 

 
e) Convenio de Cooperación de fecha 15 de noviembre de 2022 suscrito por la secretaria regional 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Atacama y la Municipalidad de Freirina; 

 

f) Resolución Exenta N° 530, emitida por la SEREMI MINVU Atacama, de fecha 21 de noviembre de 

2022, que aprueba el Convenio de Cooperación indicado anteriormente; 

 

g) Convenio de Ejecución y Transferencia Programa para pequeñas localidades, iniciativa 

“Mejoramiento Espacio Público Sector Domo, Caleta Chañaral de Aceituno”, comuna de Freirina, 

de fecha 13 de noviembre de 2024, suscrito por el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Atacama 

y la Municipalidad de Freirina, para la ejecución de la obra denominada “Mejoramiento Espacio Público 

Sector Domo, Caleta Chañaral de Aceituno”, comuna de Freirina, enmarcada en el Programa para 

pequeñas localidades. 

  

 

CONSIDERANDO: 

 



 

a) El Decreto Presupuestario N° 1839 de fecha 17 de diciembre del 2024, partida 18, capitulo 23, 

programa 01, subtitulo 33, ítem 03, asignación 106, del presupuesto Serviu, del Ministerio de Hacienda 

mediante el cual se identifican los proyectos de inversión del Ministerio de Vivienda y Urbanismo para el año 

2024, entre los que se incluye el “Programa para Pequeñas Localidades”; 

 
b)          Certificado SERVIU – Depto. Técnico N° 57/2024 de fecha 20 de agosto, que certifica que la 

iniciativa “Mejoramiento Espacio Público Sector Domo, Caleta Chañaral de Aceituno”, comuna de 

Freirina, región de Atacama, ha cumplido con todas las etapas dispuestas para su optimo desarrollo y cuenta 

con un diseño completo conforme a lo exigido, por lo que se encuentra aprobado para ser presentado en el 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia de la región de Atacama para la etapa de ejecución. 

 
El diseño, que cuenta con el desarrollo de los proyectos de arquitectura y de especialidades (estructuras), 

cumple con las normas urbanísticas. El expediente está conformado por los planos, especificaciones 

técnicas, carta Gantt y presupuestos aprobados conforme a la revisión técnica.  

 

c) El DL. 1.305/1976 que regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el art. 16 del D.S. Nº 

355/1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU Regionales, ambos del MINVU; 

 
d) El D.S. Nº 135 (V. y U.) de 1978 y sus modificaciones, Reglamento Registro Nacional de Consultores 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y sus modificaciones; 

 
e) Lo establecido en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado; 

 
f)  La Ley N°19.886 de 2003, de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios; 

 

g)      La Resolución N° 30/2015, de 11.03.2015 de Contraloría General de la República que fija normas 

de procedimiento sobre rendiciones de cuentas de los organismos o entidades que administran fondos 

públicos, 

 
h)     La Glosa presupuestaria N° 5 de las Ley 21.640, que aprueba el presupuesto del sector público para 

el año 2024, correspondientes al MINVU; 
                                                                                                                     

                                                                                                                           

i)     La Resolución N° 7/2019 y N° 14/2022 de Contraloría General de la República, que establece normas 

sobre el trámite de Toma de Razón,  

 

j)     El D.S. N° 355 (V. y U.) de 1976, que fija el texto del Reglamento Orgánico de los Servicios de 

Vivienda y Urbanización del país; 

 

k)  El Decreto TRA N° 12/2023, que me nombra Jefe del Departamento de Programación Física y Control 

del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Atacama, en relación a lo dispuesto en el  Decreto 

Exento RA N° 54/2022 que establece orden de subrogación, dicto lo siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

 
1.       Apruébese Convenio de Ejecución y Transferencia Programa para pequeñas localidades para la 

ejecución de la Obra singularizado en la letra g) de los considerandos de la presente resolución suscrito por 

el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Atacama y la Municipalidad de Freirina, para la ejecución 

de la obra denominada “Mejoramiento Espacio Público Sector Domo, Caleta Chañaral de Aceituno”, 

comuna de Freirina, enmarcada en el Programa para pequeñas localidades, cuyo texto es el siguiente: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. Transfiérase a la Municipalidad de Freirina, Rut Nº 69.030.600-K representado por su alcalde, don Fernando 

Ruhl Perez, chileno, Cédula nacional de identidad N° 8.787.296-3, por concepto de ejecución de la obra 

denominada “Mejoramiento Espacio Público Sector Domo, Caleta Chañaral de Aceituno”, comuna 

de Freirina, enmarcada en el Programa para pequeñas localidades y según lo singularizado en la letra g) de 

los considerandos de la presente resolución; la suma de $106.530.661.- (Ciento seis millones quinientos 

treinta mil seiscientos sesenta y un  pesos) en una cuota. 

 

3. –Impútese el gasto que demande la presente resolución al subtitulo 33, ítem 03- asignación 106, 

Transferencias para Programa para pequeñas localidades del presupuesto SERVIU, Región de Atacama 2024, 

partida 18, capitulo 23, programa 01, CODIGO BIP 40059980-0.- 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. - 

 

 
 

  

CRISTIAN ARTURO TORRES RIVERA 

DIRECTOR SUBROGANTE SERVIU ATACAMA 

          

MCV 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- MUNICIPALIDAD DE FREIRINA. 
- CONTRALORÍA INTERNA SERVIU. 

- DEPARTAMENTO PROGRAMACIÓN Y CONTROL SERVIU. 

- DEPARTAMENTO ADM. Y FINANZAS SERVIU. 
- DEPARTAMENTO JURÍDICO SERVIU. 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO SERVIU. 

- PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES SERVIU 

- OFICINA DE PARTES. 

 

 


		2024-12-23T16:18:18-0300




